
BOE núm. 229 Lunes 24 septiembre 2001 35445

17980 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2001, de la Univer-
sidad «Carlos III» de Madrid, por la que se convoca
proceso selectivo para el ingreso en la Escala de Ges-
tión.

Con el fin de atender las necesidades de Personal de Admi-
nistración y Servicios de esta Universidad, este Rectorado, en uso
de las competencias que tiene atribuidas por el artículo 50.1 de
los Estatutos de la Universidad «Carlos III» de Madrid, aprobados
por Decreto 197/1995, de 13 de julio, de la Comunidad de Madrid
(«Boletín Oficial del Estado» número 183, de 2 de agosto); dentro
del marco de lo dispuesto por el artículo 3.2.e) de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y de con-
formidad con lo establecido por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado
y al Acuerdo sobre las condiciones de trabajo del personal fun-
cionario de Administración y Servicios de la Universidad «Carlos
III» de Madrid de 14 de abril de 2000, ha resuelto convocar proceso
selectivo para el ingreso en la Escala de Gestión, con sujeción
a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a cinco plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de acceso libre asciende a nueve plazas.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán, igualmente, al sistema general de acceso
libre. En este sentido, el procedimiento para promoción interna
finalizará antes que el correspondiente al sistema de acceso libre.
El Presidente de Tribunal coordinará ambos procesos con esta
finalidad.

1.3 Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.1 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tendrán en todo caso pre-
ferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema de acceso
libre para cubrir las vacantes correspondientes. Asimismo, podrán
solicitar que se les adjudique destino en el puesto que vinieran
desempeñando. En caso de que la Universidad acuerde acceder
a lo solicitado, quedarán excluidos del sistema de adjudicación
de destinos, por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

1.5 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y las bases de
esta convocatoria.

1.6 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura
en el anexo II de la presente convocatoria.

1.7 El proceso selectivo constará para acceso libre de una
fase de oposición y para promoción interna de una fase de concurso
y una fase de oposición.

El desarrollo del proceso selectivo es el que figura en el anexo III
de la presente convocatoria.

1.8 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo del mismo, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.4 de esta convocatoria.

1.9 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
del 1 de diciembre de 2001.

1.10 Sin perjuicio de lo dispuesto en estas bases en lo relativo
a publicaciones y notificaciones a los interesados, la convocatoria,

la información sobre el desarrollo del proceso selectivo así como
las resoluciones del Tribunal y del excelentísimo y magnífico señor
Rector de la Universidad «Carlos III» de Madrid se harán igualmente
públicas en la página web de la Universidad «Carlos III» de Madrid
(www.uc3m.es).

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a
la Función Pública, y en particular:

a) Tener nacionalidad española, o de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que en
virtud de Tratados celebrados por la Comunidad Europea, rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, en los términos en que esta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación legalmente establecida.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el ejer-
cicio de las funciones propias de las plazas objeto de esta con-
vocatoria.

d) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico o equivalente, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas
por sentencia judicial firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberá estar en situación de activo, per-
tenecer el día de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» a Cuerpos o Escalas de Adminis-
trativos (grupo C), tener destino definitivo en la Universidad «Carlos
III» de Madrid, poseer una antigüedad de, al menos, dos años
en el cuerpo o escala a que se pertenezca y reunir todos los demás
requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en
algunos de los cuerpos o escalas anteriormente citados serán com-
putables a efectos de antigüedad para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1. y 2.2
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán
hacerlo constar mediante instancia, en el modelo que se acompaña
como anexo I a la presente convocatoria, que se facilitará en el
Registro General de la Universidad «Carlos III» de Madrid, avenida
de la Universidad Carlos III, número 22, Colmenarejo (28270
Madrid); calle Madrid, 126, de Getafe (28903 Madrid), o calle
Butarque, 15, de Leganés (28911 Madrid).

3.2 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad «Carlos III» de Madrid en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

3.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en el
Registro General de la Universidad «Carlos III» de Madrid, avenida
de la Universidad Carlos III, número 22, Colmenarejo (28270
Madrid); calle Madrid, 126, de Getafe (28903 Madrid); calle Butar-
que, 15, de Leganés (28911 Madrid), o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para
los aspirantes de acceso libre y de 1.500 para los aspirantes de
promoción interna. Estos derechos se ingresarán bien directamen-
te o mediante transferencia bancaria en el BBV-Argentaria (0182),
sucursal 9059 Getafe (Madrid), D.C. 29, número de cuenta
0203893031, de la Universidad Carlos III de Madrid, realizando
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el ingreso en concepto de «Pruebas Selectivas Escala de Gestión
Grupo B. Universidad Carlos III».

En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad bancaria
o caja de ahorros a través de la cual se realiza el ingreso a la
cuenta indicada. La falta de pago de los derechos de examen deter-
minará la exclusión definitiva del aspirante.

En ningún caso, el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 A la instancia se adjuntará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Resguardo de la transferencia bancaria efectuada, si el

ingreso de los derechos de examen se ha realizado en Entidad
bancaria diferente a la señalada en la base 3.4. En todo caso,
en la solicitud figurará el sello de la entidad bancaria en la que
se ha efectuado el ingreso.

c) Los aspirantes por el sistema de promoción interna que
soliciten puntuación en la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, deberán presentar, unida a su solicitud, certificación
expedida por el Servicio de Recursos Humanos ajustada al modelo
que figura como anexo IV de esta convocatoria, así como cuanta
documentación estimen oportuna para la mejor valoración de los
méritos señalados en el anexo III de esta convocatoria.

3.6 En la solicitud se consignarán necesariamente los siguien-
tes datos:

En el apartado 1, «Cuerpo o Escala», se hará constar la deno-
minación de la escala objeto de esta convocatoria: Gestión.

En el apartado 3, «Forma de acceso», se consignará «P» para
promoción interna y «L» para acceso libre.

Los aspirantes por el sistema general de acceso libre con grado
de minusvalía igual o superior al 33 por 100 que deseen participar
en las pruebas selectivas deberán indicarlo en el recuadro 8 de
la solicitud y expresar, en su caso, las posibles adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria, utilizando para ello el recuadro 9.

En el recuadro «datos a consignar según las bases de la con-
vocatoria» apartado A) se deberá consignar el idioma francés o
inglés que los aspirantes eligen para el segundo ejercicio.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado.

3.8 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes.

3.9 Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición
de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, justi-
ficada y apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Rec-
tor de la Universidad dictará en el plazo de un mes Resolución
en virtud de la cual se declararán aprobadas las Listas Provisio-
nales de aspirantes admitidos y excluidos a las plazas convocadas.
En esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», figurarán los aspirantes excluidos con indicación expresa
de la causa de exclusión, la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio de la Oposición, así como los centros donde estarán
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de las listas provisionales de admitidos y excluidos, para poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, o su omisión
de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que,
dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión, justificando
su derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de pro-
moción interna, no cumplan alguno de los requisitos exigidos para
el acceso a dichas plazas de reserva o no aporten dentro del plazo
de subsanación la documentación acreditativa de su condición,
serán incluidos de oficio en la relación definitiva de aspirantes

admitidos por el sistema de acceso libre, siempre que cumplan
todos los requisitos necesarios para ello.

4.3 La Resolución que eleve a definitivas las listas de admi-
tidos pondrá fin a la vía administrativa y, contra la misma, se
podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el plazo de dos meses desde su publicación.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas.

5. Procedimiento de selección

5.1 El procedimiento de selección por el sistema de promo-
ción interna constará de dos fases: Fase de oposición y fase de
concurso.

5.1.1 Fase de oposición.—Los ejercicios a realizar por los
aspirantes se especifican en el anexo III de la presente convo-
catoria.

El primer y tercer ejercicio de la fase de oposición tendrán
el carácter de eliminatorios, de tal modo que la no superación
de cualquiera de ellos supondrá para los aspirantes la imposi-
bilidad de continuar el proceso selectivo. La realización del segun-
do ejercicio será obligatoria pero no tendrá el carácter de eli-
minatorio. Su valoración será la que se especifica en el anexo III.

5.1.2 Fase de concurso.—Finalizada la fase de oposición ten-
drá lugar la fase de concurso. Tan sólo participarán en esta fase
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición. En
esta fase se valorarán los méritos acreditados por los aspirantes
de conformidad con el baremo fijado en el citado anexo III. En
ningún caso, los puntos obtenidos en esta Fase podrán ser com-
putados para superar los ejercicios que se hayan realizado en
la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos alegados, será requisito
necesario e imprescindible que los aspirantes aporten junto con
la solicitud certificación expedida por el Servicio de Recursos
Humanos ajustada al modelo que figura como anexo IV de esta
convocatoria, así como cuanta documentación estimen oportuna
para la mejor valoración de los méritos tal y como se establece
en la base 3.5 de la presente convocatoria.

Para la valoración de los méritos alegados, el Tribunal tomará
como fecha límite para su cómputo, la de finalización del plazo
de presentación de las solicitudes de participación en las presentes
pruebas selectivas.

5.1.3 Valoración final.—La valoración final del proceso selec-
tivo vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
ambas fases (concurso y oposición), no pudiendo resultar apro-
bados, tras la suma de ellas, un número mayor de personas que
el total de plazas convocadas.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener alguna
de las plazas convocadas será necesario superar los ejercicios de
la fase de oposición, y encontrarse, una vez sumadas las pun-
tuaciones de la fase de concurso, en un número de orden no supe-
rior al número de plazas convocadas en cada grupo.

En caso de igualdad en la puntuación total, una vez sumadas
la fase de concurso y oposición, se dará prioridad al aspirante
con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en el supuesto práctico.
c) Mayor puntuación en la valoración de los méritos de la

fase de concurso que aparezca enunciado en primer lugar, y así
sucesivamente de persistir la igualdad.

d) Si una vez aplicadas estas reglas no se ha dirimido el empa-
te, éste se resolverá finalmente por sorteo entre los aspirantes
elegidos.

5.2 El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema general de acceso libre será el de oposición.

5.2.1 Fase de oposición.—Los ejercicios a realizar por los
aspirantes se especifican en el anexo III de la presente convo-
catoria.

El primer y tercer ejercicio de la fase de oposición tendrán
el carácter de eliminatorios, de tal modo que la no superación
de cualquiera de ellos supondrá para los aspirantes la imposi-
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bilidad de continuar el proceso selectivo. La realización del segun-
do ejercicio será obligatoria pero no tendrá el carácter de eli-
minatorio. Su valoración será la que se especifica en el anexo III.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios.

En caso de igualdad en la puntuación total, se dará prioridad
al aspirante con:

a) Mayor puntuación en la segunda parte del primer ejercicio.
b) Mayor puntuación en el tercer ejercicio.
c) Si una vez aplicadas estas reglas no se ha dirimido el empa-

te, éste se resolverá finalmente por sorteo entre los aspirantes
elegidos.

6. Tribunal calificador

6.1 Según el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el
Tribunal calificador de las presentes pruebas selectivas estará com-
puesto del siguiente modo: El Gerente, o persona en quien delegue;
cuatro vocales designados por el Rector entre funcionarios de
carrera pertenecientes a cuerpos o escalas con nivel de titulación
igual o superior al exigido para el acceso a esta Escala, uno de
ellos propuesto por la Junta de Personal Funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad «Carlos III», y un funcio-
nario del servicio de Recursos Humanos y Organización que actua-
rá como Secretario, con voz pero sin voto. Se designará un número
igual de miembros suplentes.

6.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, de indemnizaciones por
razones del servicio, el Tribunal tendrá la categoría segunda.

6.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria. El Presidente podrá
solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no
hallarse incursos en las circunstancias de abstención o recusación.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran algunas de las circunstancias previstas
en el párrafo anterior.

6.4 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tri-
bunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 6.3.

6.5 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri-
bunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en su
caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, de
sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución con una ante-
lación mínima de diez días antes de la celebración del primer
ejercicio. En dicha sesión, el tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

6.6 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli-
damente, requerirá de la presencia de la mayoría de sus miembros
titulares o suplentes.

6.7 Durante todo el proceso selectivo, el Tribunal resolverá
las dudas que puedan surgir en la aplicación de estas normas,
así como la actuación que proceda en los casos no previstos.
En todo momento su actuación se ajustará a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6.8 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

6.9 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En

este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.6 las adaptaciones
posibles de tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes de la Administración Públi-
ca.

6.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad «Carlos
III» de Madrid, calle Madrid, 126, Getafe (28903 Madrid), teléfono
624 93 38. El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones
sean planteadas, en relación con estas pruebas selectivas.

6.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo anterior, de conformidad con lo
establecido en el artículo 18.5 de la Ley 30/1984, en su nueva
redacción dada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, será
nula de pleno derecho.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios

7.1 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra «Ñ», de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, de 12 de marzo de 2001 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 16), por la que se publica el sorteo celebrado
el día 5 de marzo de 2001.

7.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros del Tribunal para que acrediten su per-
sonalidad.

7.3 Los aspirantes serán convocados para la realización de
cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la Opo-
sición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

Los aspirantes minusválidos o discapacitados que en su soli-
citud hayan hecho constar petición de adaptación, deberán con-
currir al ejercicio para el que aquélla se concrete provistos del
correspondiente certificado acreditativo de la minusvalía o dis-
capacidad, al objeto, de poder hacer efectiva, en su caso, la citada
petición.

7.4 De conformidad con lo establecido en la base 1.11, el
primer ejercicio de la fase de oposición comenzará a partir del
1 de diciembre de 2001, publicándose en la misma Resolución
a la que se refiere la base 4.1, el lugar, fecha y hora de su cele-
bración.

7.5 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y tercer ejercicios se efectuará por el Tribunal en
los locales donde se haya celebrado el primero, así como en la
sede del Tribunal señalada en la base 6.10 y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divul-
gación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la fecha
señalada para la iniciación de los mismo. Cuando se trate del
mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier
otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al menos,
de antelación.

7.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos de participación exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá
su exclusión al magnífico y excelentísimo señor Rector, dando
traslado, asimismo, de las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas
a los efectos procedentes. Esta Resolución pondrá fin a la vía
administrativa, y, consiguientemente, el interesado podrá formular
el recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala correspondien-
te del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de
dos meses previa comunicación al Rector de la Universidad.

8. Listas de aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
cas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 6.10 y en aquellos
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otros que estime oportunos, las relaciones independientes de aspi-
rantes aprobados, tanto por el sistema general de acceso libre
como por el de promoción interna, por orden de puntuaciones
alcanzadas, con indicación de su documento nacional de identidad,
en la que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicio
y la suma total. Cuando se trate del sistema de promoción interna
se expresará, asimismo, en dicha relación la puntuación de la
fase de concurso.

8.2 El presidente del Tribunal enviará copias certificadas de
ambas listas al Rector de la Universidad «Carlos III» de Madrid,
dichas listas se publicarán en el «Boletín oficial del Estado».

9. Presentación de documentos y nombramiento
como funcionario de carrera

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la relación definitiva de aprobados. Los aspirantes que hayan
superado las presentes pruebas selectivas, presentarán, para su
nombramiento como funcionarios de carrera, en el Registro Gene-
ral de esta Universidad, avenida de la Universidad Carlos III, núme-
ro 22, Colmenarejo (28270 Madrid); calle Madrid, 126, de Getafe
(28903 Madrid); calle Butarque, 15, de Leganés (28911
Madrid) en escrito dirigido a la Dirección de Servicios de Recur-
sos Humanos y Organización, los siguientes documentos:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad o acre-
ditación equivalente, bien compulsada, bien acompañada del ori-
ginal para su comprobación. En caso de formato antiguo del docu-
mento nacional de identidad, una copia del número de identi-
ficación fiscal.

b) Fotocopia del título académico debidamente compulsada,
o el original y fotocopia para su comprobación y compulsa.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) Los aspirantes con minusvalía igual o superior al 33 por
100 deberán acreditar tal condición mediante certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Asuntos sociales o en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

9.2 Igualmente, durante el plazo citado en la base anterior,
y con carácter previo a la formalización del nombramiento como
funcionario de carrera, los aspirantes seleccionados por el sistema
de acceso libre, se someterán a un reconocimiento médico de
acuerdo con las instrucciones que a tal efecto reciban del Servicio
de Recursos Humanos al objeto de verificar el requisito reseñado
en el apartado c) de la base 2.1 de la presente convocatoria.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios o personal
laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal
o del Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar
tal condición.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera,
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

9.5 Una vez cumplidos los requisitos establecidos en la pre-
sente base, el Rectorado de la Universidad «Carlos III» de Madrid
dictará Resolución, vista la propuesta del Tribunal, en virtud de
la cual se adjudican a los aspirantes aprobados las plazas con-
vocadas. Esta Resolución será objeto de publicación en la sede
de los Tribunales indicadas en la base 6.10.

9.6 Finalizado el proceso selectivo y previa oferta y petición
de los destinos la autoridad convocante procederá al nombramien-
to de funcionarios de carrera mediante Resolución que se publicará
en el «Boletín oficial del Estado». La toma de posesión de los
aspirantes aprobados se efectuará en el plazo de un mes contado
desde la fecha de la publicación de la Resolución citada en el
«Boletín oficial del Estado».

10. Bolsa de trabajo

10.1 A efectos de la selección de funcionarios interinos de
la Escala de Gestión, se formará lista de espera con los aspirantes
de acceso libre, que, habiendo aprobado alguno de los ejercicios
de la oposición no superen el proceso selectivo quedando orde-
nados según la puntuación obtenida en los ejercicios superados.
En caso de igualdad de puntuación se estará a la prelación dis-
puesta en la base 5.2.1.

10.2 La solicitud para formar parte de la mencionada lista
de espera figura como anexo V y deberá ser cumplimentada en
su totalidad por los aspirantes que deseen formar parte de la misma
y presentada con la solicitud de participación en las presentes
pruebas selectivas.

11. Norma final

11.1 Los aspirantes por el hecho de participar en las presentes
pruebas selectivas, se someten a las bases de esta convocatoria
y su desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facultado
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo
lo no previsto en las bases.

11.2 Contra la presente convocatoria se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el plazo de dos meses desde su publicación. Asimismo, cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Getafe, 24 de julio de 2001.—El Rector, P. D. (Resolución de
9 de febrero de 1998), el Gerente, Rafael Zorrilla Torras.
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ANEXO I 
U’I’JWERSIDAD CARLOS IU DE MADRID 
SOLIClTUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVASEN LA ADMINISTRACION PUBLICA PARA PERSONAL 
FUNCIONARIO 
CONVGCATORIA 

DATOS PERSONALES 

17. Domicilio: Calle 0 plaza, numero 

23. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
Al W C) 

El abajo f-k solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA 
que son ciertos los datos consignados en ella, y que reune las condiciones exigidas para ingreso a la Funcion Publica y las 
especialmente setlaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los 

datos que tiguran en esta solicitud. 
En . . . . . .._....................... a . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2.001 

e-m 

Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad Carlos IlI de Madrid 

NO ESCRIBA POR DEBAJO DE ESTA LINEA 
JUSTlFICACION DE INGRESO DE LOS DERECHOS DE ESTE IMPRESO NO SERA VALIDG SIN EL SELLO 0 

PARTIClPACION. MPRESION MECANICA’DEL BANCO SEÑALADG EN 
INGRESADO C.C. núm. LA CONVOCATORIA. 

I I I LIQUIDACION 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Derechos de examen 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gastos de tramitacion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

tQTAL. . . . . . . . 
1 EJEMPLAR PARA EL ORGANO CONVOCANTE ( A presentar en el lugar seítalado en la 

convocatoria) 
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ANEXO II

ESCALA DE GESTIÓN

Temario

I. Organización del Estado y de la Administración Pública

1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales: Garantía y suspensión. El Tri-
bunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

2. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Con-
greso de los Diputados y del Senado. Órganos dependientes de
las Cortes: El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, nombramiento y
responsabilidad del Gobierno. La Ley 50/1997, de 27 de noviem-
bre del Gobierno.

4. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la jus-
ticia. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
Los Tribunales Superiores de Justicia. El Ministerio Fiscal. La orga-
nización judicial española.

5. La Administración Pública: Principios constitucionales. La
noción de Administración Pública en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do. Principios de organización, funcionamiento y relaciones con
los ciudadanos. Los órganos de la Administración General del
Estado. Los Organismos públicos.

6. La organización territorial del Estado. Principios consti-
tucionales. Los Estatutos de Autonomía. La organización política
y administrativa de las Comunidades Autónomas. Especial refe-
rencia a la Comunidad de Madrid. La Administración Local: Aspec-
tos generales de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

II. La Unión Europea

7. Las Comunidades Europeas: Objetivos y naturaleza de las
Comunidades. Los Tratados originarios y modificativos. El Tratado
de la Unión Europea.

8. Las instituciones europeas: El Consejo. El Parlamento. La
Comisión. El Tribunal de Justicia.

9. Las fuentes del Derecho comunitario. Derecho originario,
derecho derivado: Reglamentos, directivas, y decisiones. Las rela-
ciones entre el Derecho comunitario y el ordenamiento jurídico
español.

10. Las políticas comunes. La moneda única. La dimensión
europea de la enseñanza superior. La Declaración de Bolonia.
Programas de movilidad,

III. Derecho Administrativo

11. Las fuentes del Derecho. Concepto. Clases de fuentes.
La jerarquía de las normas. La Ley. Leyes Orgánicas. Leyes esta-
tales y territoriales. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley.

12. El Reglamento: Concepto, clases y límites. La costumbre.
Los Principios Generales del Derecho. Los Tratados Internacio-
nales.

13. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Efi-
cacia y validez de los actos administrativos. Su motivación y noti-
ficación. Revisión, anulación y revocación.

14. El procedimiento administrativo. Concepto y clases. La
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992. Prin-
cipios generales del procedimiento administrativo.

15. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación
del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y prueba.
El trámite de audiencia. El tiempo en el procedimiento adminis-
trativo. Términos y plazos. Cómputo y alteración de los plazos.
Terminación del procedimiento: El silencio administrativo.

16. Los recursos administrativos. Clases. La reclamación
administrativa previa a la vía civil.

17. El recurso contencioso-administrativo: Las partes, capa-
cidad, legitimación y postulación. Actos impugnables. Fases del
proceso. La sentencia.

18. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Prin-
cipios generales. Elementos. Perfección, formalización y extinción.
La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Incum-
plimiento de los contratos administrativos.

19. Tipos de contratos administrativos. Contrato de obra.
Contrato de suministro. Contrato de prestación de servicios. Nocio-
nes básicas sobre formas de gestión de los servicios públicos.

20. Las propiedades administrativas: Teoría general y clasi-
ficación. El dominio público: Régimen jurídico. La concesión dema-
nial. Los bienes patrimoniales de las Administraciones Públicas:
Concepto y régimen jurídico.

21. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas. Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

IV. Gestión pública y gestión de recursos humanos

22. La modernización de las Administraciones Públicas. La
Administración prestadora de servicios. La calidad en los servicios
públicos y los procesos de mejora continua. El ciudadano como
cliente. La información administrativa: General y particular al
administrado. La atención al público en los programas de calidad.
La comunicación. Tratamiento de quejas y reclamaciones.

23. La crisis de la burocracia como sistema de gestión. La
formulación de políticas públicas: identificación de necesidades,
problemas y alternativas. La evaluación de políticas públicas. Los
Contratos Programa.

24. La calidad en los servicios públicos. Principios básicos
y técnicas de gestión de la calidad: La dirección por objetivos.
Determinación de indicadores de gestión de los servicios públicos.
Modelos de evaluación de servicios. La programación de proyec-
tos. Procesos de mejora continua: Trabajo en equipo y equipos
de mejora.

25. La informática como instrumento de mejora de las orga-
nizaciones. Herramientas asociadas al puesto de trabajo: Hoja
de cálculo, presentaciones, tratamientos de textos. Nuevas herra-
mientas: diagramación y seguimiento de procesos, planificación,
bases de datos personales o departamentales.

26. La informática como instrumento de mejora de la comu-
nicación y los servicios en la red. Correo electrónico, páginas
en Web, páginas estáticas y dinámicas, accesos a Bases de datos.
Las nuevas aplicaciones corporativas y la integración de procesos.
El concepto de autoservicio.

27. La informática aplicada al servicio de la educación y la
investigación.

28. La planificación de Recursos Humanos. La gestión del
cambio y la adecuación de los puestos de trabajo en la Admi-
nistración Pública. La función de la Relación de Puestos de Tra-
bajo. Políticas retributivas.

29. La formación y el perfeccionamiento de los Recursos
Humanos. Nuevos sistemas de evaluación, promoción y recono-
cimiento.

30. El personal al servicio de las Administraciones Públicas.
La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma
de la función pública y la Ley 23/1988, de 28 de julio.

31. Los procesos selectivos en la Administración Pública.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario Provisión
de puestos de trabajo en la Administración Pública. La carrera
administrativa. Situaciones administrativas.

32. Derechos y deberes de los funcionarios. Incompatibili-
dades. Régimen disciplinario. El sistema de retribuciones. Las
peculiaridades del ejercicio de la libertad sindical. La represen-
tación de los funcionarios.

33. El Régimen de Seguridad Social de los funcionarios:
Acción protectora. Concepto y clases de prestaciones. Derechos
pasivos.

34. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas: Régimen jurídico. El Convenio Colectivo de las Univer-
sidades públicas de la Comunidad de Madrid. El contrato de tra-
bajo. Modalidades.

35. El régimen general de la Seguridad Social. Acción pro-
tectora. Clases de prestaciones. Afiliaciones y cotizaciones. Inca-
pacidad temporal. Invalidez. Jubilación: Fallecimiento y supervi-
vencia. Prestaciones. Sujetos causantes. Beneficiarios.

36. La prevención de riesgos laborales: conceptos básicos,
principios de acción preventiva. Derechos y obligaciones de los
trabajadores. Órganos de Prevención. Conceptos básicos sobre
Seguridad, Higiene, Ergonomía y Vigilancia de la Salud. Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades profesionales.
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V. Gestión universitaria

37. El sistema universitario español. Los fines de la univer-
sidad. La autonomía universitaria. La Ley de Reforma Universi-
taria. Estructura y Organización de las Universidades. La finan-
ciación de la Universidad. La Administración de la Enseñanza
Superior: Distribución competencial. Especial referencia a la
Comunidad de Madrid.

38. La mejora de la calidad de la Universidad. La evaluación
de la calidad en las Universidades Públicas. El Plan nacional de
evaluación de la calidad de las Universidades. El Plan de calidad
de la Universidad «Carlos III» de Madrid.

39. La Universidad «Carlos III» de Madrid (I). La misión de
la Universidad. Los Estatutos de la Universidad «Carlos III» de
Madrid. Órganos de Gobierno. Organización Académica. Depar-
tamentos. Facultades y Escuelas. Institutos Universitarios. Otros
Centros.

40. La Universidad «Carlos III» de Madrid (II). Personal docen-
te y personal de Administración y Servicios. Clases y régimen
jurídico del profesorado universitario.

41. La Universidad «Carlos III» de Madrid (III). Régimen del
alumnado. Planes de estudios. Los estudiantes. Normas de acceso
y permanencia. Traslados y convalidaciones. Simultaneidad de
estudios. Derechos y deberes de los alumnos. Oferta de titula-
ciones. Doctorados. Títulos propios.

42. La Universidad «Carlos III» de Madrid (IV). La investiga-
ción en las Universidades. Normativa y ordenación institucional.
La gestión de la investigación: La Oficina de Transferencia de
Resultados de la Investigación. Los contratos del artículo 11 de
la Ley de Reforma Universitaria.

43. La Universidad «Carlos III» de Madrid (V). Servicios de
la Universidad: Información juvenil y actividades culturales y
deportivas. La Biblioteca. Informática. Los Servicios administra-
tivos.

44. Régimen económico financiero. Patrimonio. El Presu-
puesto de la Universidad. Financiación y control. Evaluación de
las Universidades.

VI. Gestión financiera

45. El Presupuesto del Estado (I): Concepto y naturaleza. Cla-
ses. Características. Contenido y estructura. Elaboración y apro-
bación. Ciclo Presupuestario. Presupuesto por programas: Con-
cepto y objetivos. Fases.

46. El Presupuesto del Estado (II). Créditos presupuestario.
Modificaciones de los créditos anuales. Transferencia de créditos.
Créditos extraordinarios. Suplementos de crédito. Ampliaciones
de crédito. Incorporaciones de crédito. Generaciones de crédito.
Anulación de remanentes. Gastos Plurianuales. Anticipos de Teso-
rería. Desglose de aplicaciones presupuestarias.

47. El presupuesto de la Universidad «Carlos III» de Madrid (I):
Características y estructura. Ingresos y gastos. Créditos iniciales
y su financiación. Normas sobre modificación de créditos presu-
puestarios.

48. El presupuesto de la Universidad «Carlos III» de Madrid (II):
Ejecución general de gastos presupuestarios: normas y procedi-
mientos de gestión presupuestaria y económico financiera. Orde-
nación del gasto y ordenación del pago. Documentos contables
que intervienen en la gestión presupuestaria. Liquidación y cierre
del ejercicio.

49. Contabilidad pública. Concepto. Control del gasto públi-
co: Clases. Plan General de Contabilidad Pública. Objetivos, ámbi-
to de aplicación y características. Criterios de valoración. Prin-
cipios contables del Plan General de Contabilidad Pública.

50. Los grupos de cuentas: Estructura y contenido. Liquida-
ción y cierre del ejercicio. Normas de elaboración de las cuentas
anuales según en el Plan General de Contabilidad Pública.

51. La ejecución presupuestaria y la contratación adminis-
trativa. Contratos de obras, de gestión de servicio público y de
suministro. Los contratos de asistencia técnica con empresas con-
sultoras y de servicios.

52. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Órganos
competentes. Fases del procedimiento. Ingresos en formalización.
Documentos contables que intervienen en la ejecución de los gas-
tos y los pagos.

53. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencia: corrientes y de capital. Gastos de inversión.

54. Pagos: Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones
presupuestadas. Pagos por ejercicios cerrados. Anticipos de Caja
Fija. Pagos en firme y «a justificar». Justificación de libramientos.

55. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas:
estructura y normas de confección. Altas y bajas: Su justificación.
Devengo y liquidación de derechos económicos.

ANEXO III

PROCESO SELECTIVO

I. Fase de oposición

Turno libre

La fase de oposición para los aspirantes de turno libre estará
compuesta de tres ejercicios obligatorios, dos de ellos de carácter
eliminatorio (primero y tercero) y el segundo obligatorio y no
eliminatorio.

a) Primer ejercicio.

Primera parte: Consistirá en resolver por escrito durante un
tiempo máximo de sesenta minutos, un cuestionario de preguntas,
con respuestas múltiples (siendo sólo una de ellas la correcta),
relacionadas con las materias que figuran en el programa del
anexo II, con objeto de apreciar las aptitudes de los aspirantes,
en relación con las tareas propias de las plazas que se convocan.

Esta primera parte se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar y poder realizar la segunda parte, obtener
un mínimo de cinco puntos. Corresponde al Tribunal determinar
el número necesario de preguntas válidamente contestadas para
ser calificado con cinco puntos, todo ello a la vista de la dificultad
del ejercicio propuesto y grado de conocimiento alcanzado con
referencia al nivel necesariamente exigible para el acceso a esta
escala.

Segunda parte: Consistirá en la resolución de supuestos de
carácter práctico, relacionados con las materias del programa que
se incluye como anexo II. El Tribunal propondrá a los aspirantes
cuatro supuestos, de los cuales, los aspirantes elegirán para su
realización tres supuestos. El tiempo máximo para la celebración
de este ejercicio será de tres horas.

El ejercicio será leído por el opositor en sesión pública ante
el Tribunal, que podrá dialogar por el opositor sobre extremos
relacionados con su ejercicio durante un período máximo de quince
minutos.

Para la realización de los supuestos prácticos la Universidad
podrá poner a disposición de los opositores un ordenador personal
con una hoja de cálculo (Excel).

Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de diez puntos.

Estas dos partes se realizarán en distinta sesión.
b) Segundo, obligatorio no eliminatorio.—Consistirá en efec-

tuar por escrito la traducción sin diccionario de un texto no supe-
rior a 300 palabras propuesto por el Tribunal en inglés o francés
—según la opción elegida por el aspirante en su solicitud—. Sola-
mente se valorará un alto nivel de conocimiento.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de una hora.

Se calificará con un máximo de tres puntos.
c) Tercer ejercicio.—Consistirá en desarrollar por escrito un

tema de composición a elegir entre dos que se propondrán por
el Tribunal, relacionado con el programa recogido en el anexo II.

El ejercicio será leído por el opositor ante el Tribunal, en sesión
pública convocada al efecto.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de tres horas.

Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de diez puntos. Se valorará la for-
mación y los conocimientos generales, la claridad y orden de ideas
y la capacidad de expresión.

Turno de promoción interna

La fase de oposición para los aspirantes de promoción interna
estará compuesta de tres ejercicios obligatorios, dos de ellos de
carácter eliminatorio (primero y segundo) y el tercero obligatorio
y no eliminatorio.
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a) Primer ejercicio.—Consistirá en la resolución de supuestos
de carácter práctico, relacionados con las materias del programa
que se incluye como anexo II. El Tribunal propondrá a los aspi-
rantes cuatro supuestos, de los cuales, los aspirantes elegirán para
su realización dos supuestos. El tiempo máximo para la celebración
de este ejercicio será de dos horas.

El ejercicio será leído por el opositor en sesión pública ante
el Tribunal, que podrá dialogar por el opositor sobre extremos
relacionados con su ejercicio durante un período máximo de quince
minutos.

Para la realización de los supuestos prácticos la Universidad
podrá poner a disposición de los opositores un ordenador personal
con una hoja de cálculo (Excel).

Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de diez puntos.

b) Segundo ejercicio.—Consistirá en desarrollar por escrito
un tema de composición a elegir entre dos que se propondrán
por el Tribunal, relacionado con el programa recogido en el
anexo II.

El ejercicio será leído por el opositor ante el Tribunal, en sesión
pública convocada al efecto.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de tres horas.

Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de diez puntos. Se valorará la for-
mación y los conocimientos generales, la claridad y orden de ideas
y la capacidad de expresión.

c) Tercer ejercicio, obligatorio no eliminatorio.—Consistirá en
efectuar por escrito la traducción sin diccionario de un texto no
superior a 300 palabras propuesto por el Tribunal en inglés o
francés —según la opción elegida por el aspirante en su solicitud—.
Solamente se valorará un alto nivel de conocimiento.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de una hora.

Se calificará con un máximo de tres puntos.

II. Fase de concurso

En la fase de concurso se valorarán para los aspirantes del
sistema de promoción interna los servicios efectivos prestados y
los reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
de reconocimiento de servicios previos en la Administración en
los Cuerpos o Escalas del Grupo C, incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el grado personal
consolidado, el trabajo desarrollado según el nivel de comple-
mento de destino del puesto de trabajo desempeñado y los cursos
de formación recibidos relacionados con las plazas objeto de esta
convocatoria.

La certificación de los méritos deberá realizarse según el modelo
que figura como anexo IV de la presente convocatoria. Certifi-
cación a la que se adjuntarán documentación acreditativa de los
puestos de trabajo desempeñados, reconocimiento de grado y
copia de los certificados de cursos de formación para la mejor
valoración por el Tribunal de los méritos que recoge la presente
convocatoria.

Para el cómputo de los méritos se tendrá como fecha límite
la de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La valoración se realización conforme al siguiente baremo:

a) Antigüedad: Se valorarán hasta un máximo de tres puntos
los servicios efectivos prestados y los reconocidos al amparo de
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de ser-
vicios previos en la Administración en los Cuerpos o Escalas del
Grupo C, incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. No se computarán los servicios prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados.

Por cada año completo de servicios prestados en Grupo C o
asimilado en Universidades: 0,50 puntos.

Por cada año completo de servicios prestados en Grupo C en
otros organismos: 0,25 puntos.

b) Grado personal consolidado: Hasta el grado 16, 2,25 pun-
tos, y por cada unidad que exceda de 16, 0,25 puntos, hasta
un máximo de 3,75.

c) Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupa el día
de publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente pun-

tuación: Nivel 16: 2,25 puntos y por cada unidad que exceda
de 16, 0,50 puntos hasta un máximo de 5,25.

d) Cursos de formación y participación en actividades rela-
cionadas con la mejora y evaluación de la calidad:

Cursos de Formación impartidos por la Universidad «Carlos III»,
otras Universidades, el INAP u otros organismos públicos, rela-
cionados con el contenido de esta convocatoria:

Cursos de duración inferior a veinticinco horas: 0,25 puntos
por cada curso.

Cursos de duración igual o superior a superior horas: 0,50
puntos.

Participación en actividades de la Universidad «Carlos III» rela-
cionadas con la mejora y evaluación de la calidad:

Participación en grupos de mejora: 0,50 puntos.
Participación en procesos de evaluación: 0,50 puntos.
Otras actividades análogas: 0,25 puntos.

La puntuación máxima que podrá alcanzarse por este apartado
será de tres puntos.

ANEXO IV

Don/doña ...............................................................
Cargo ....................................................................
Centro directivo o unidad administrativa ...........................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Cen-
tro, el funcionario a continuación indicado tiene acreditados los
siguientes extremos:

Apellidos ................................................................
Nombre ..................................................................
DNI .......................................................................
Cuerpo o escala a la que pertenece .................................

NRP ...................................................................
Destino actual ..........................................................

I. Antigüedad:

Años de servicios prestados en grupo B o asimilado

Años............. Meses .............

II. Grado personal:

Grado personal consolidado .............

III. Trabajo desarrollado:

Nivel de complemento de destino correspondiente al pues-
to de trabajo que se ocupa el día de publicación de la convo-
catoria: ......................................................................

IV. Cursos de formación y perfeccionamiento:

Denominación del curso ..................
Centro que lo impartió ........

17981 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2001, de la Uni-
versidad «Rovira i Virgili», por la que se convocan a
concurso diversas plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de
agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre
de 1984, y en cumplimiento de los acuerdos adoptados por la
Junta de Gobierno de esta Universidad,

He resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan
en el anexo III de la presente Resolución de acuerdo con las bases
siguientes:

Primera.—Estos concursos se regirán por la Ley 11/1983, de 25
de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre); la Orden de 28 de diciembre de 1984
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y, en lo no previsto, por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado.


